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Protocolos de atención al ciudadano 

 

 

 
Un Gobierno que avanza es el que le sirve 
a su gente, por eso ponemos todo nuestro 
conocimiento y empeño para brindar bie- 
nestar a nuestros boyacenses. ¡Para que 

Boyacá siga avanzando! 
 

Ramiro Barragán Adame - Gobernador de Boyacá 
 

 

 



 

 

 

 
 

 



 

 

Presentación 

 

 
La Gobernación de Boyacá desde el Plan de Desarrollo Departamental “Pacto So- 

cial por Boyacá: “Tierra que sigue Avanzando” y el Subprograma 91.3 “¡A su ser- 

vicio Sumercé!”, reconoce la importancia de la atención a la ciudadanía, como un 

proceso estratégico y transversal en la Administración Pública, que se articula 

con directrices del orden Nacional. Por ello, la entidad ha puesto en marcha bajo 

el esquema del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG- y su Política 

de Servicio Ciudadano, componentes como la Política Institucional de Servicio al 

Ciudadano, la Mesa Técnica de Servicio al Ciudadano, el Plan Anticorrupción, 

que cuenta con el componente de Atención al Ciudadano y los planes Institucio- 

nales de capacitación y sensibilización a los servidores públicos de la entidad. 

 

Con el fin de dar pautas precisas a los servidores públicos de la Gobernación de Bo- 

yacá, se implementan los Protocolos de Servicio al Ciudadano definidos por el Depar- 

tamento Nacional de Planeación -DNP- con su Programa Nacional de Servicio al Ciu- 

dadano -PNSC-, como herramienta para garantizar que la comunicación con el ciuda- 

dano sea efectiva y satisfactoria. Estos protocolos definen y orientan la interacción 

con los ciudadanos, usuarios y grupos de interés mediante todos los canales de aten- 

ción, facilitando el contacto de la entidad y los usuarios, en aras al mejoramiento de la 

confianza en la relación Estado – Ciudadano. 



 

 

Objetivo 

 

Definir las acciones a aplicar en la gestión de servicio al ciudadano, a través de los 

diferentes canales de atención, dispuestos por la Gobernación de Boyacá, con el fin de 

mejorar la calidad de la atención y satisfacción de los ciudadanos, usuarios y grupos de 

interés que acceden a la oferta de trámites y servicios. 

 
Alcance 

 
El talento humano de la Gobernación de Boyacá: servidores de planta, contratistas, per- 

sonal de servicio tercerizado para aseo, vigilancia y demás colaboradores de la entidad. 

 
Acerca del servicio 

 
Atributos 

 

Los servicios que presta la Gobernación de Boyacá, cumplen con atributos que se rela- 

cionan con la expectativa que tiene el ciudadano y/o usuario. Por ello, es nuestro deber 

brindar un servicio: 

 
Respetuoso: Un servicio en el que los seres humanos son reconocidos y valorados 

atendiendo a sus características particulares. 

 
Digno: Un servicio cortés y sincero. 

 

Confiable: Un servicio de la manera prevista en las normas y con resultados certeros. 



 

 

 
 

Empático: Un servicio que percibe lo que el ciudadano siente y se pone en su lugar. 

 

Incluyente: Un servicio de calidad para todos los ciudadanos sin distingos, ni discrimina- 

ciones. 

Oportuno: Un servicio en el momento adecuado, cumpliendo los términos acordados con el 

ciudadano. 

 
Efectivo: Un servicio que satisface la necesidad del usuario. 

 

Cálido: Un servicio que va más allá de la simple respuesta a la solicitud del ciudadano, 

que se interese por satisfacer a quien lo recibe; esto supone comprender las necesidades de 

los usuarios, que a exige escuchar activa e interpretación de sus necesidades. 

 
Disposiciones generales 

La Gobernación de Boyacá, está comprometida en reconocer los derechos y generar con- 

fianza garantizando la atención integral del ciudadano y/o usuarios, por lo cual todos los 

servidores públicos deben: 

 
• Orientar con claridad y de fondo. 

• Conocer los trámites, servicios y Otros Procedimientos Administrativos que presta la 

Entidad. 

• Ofrecer a todos los ciudadanos oportunidades de acceso universal a los servicios 

• Aumentar la eficiencia en el uso de recursos de la Entidad para la gestión de los servi- 

cios a los ciudadanos 

• Brindar una atención consistente y de buena calidad. 

• Incrementar la satisfacción de los ciudadanos a través de los servicios prestados. 



 

 

 Mantener una actitud calmada y amigable, evite mostrar agresividad verbal, gestual o 

con la postura corporal. 

 Escuchar las necesidades atentamente, no interrumpir ni entablar discusiones con los 

usuarios. 

  No tomar la situación como algo personal. 

 Cuidar el tono de la voz. 

 Usar frases como “lo comprendo”, “qué pena”, “claro que sí”, que demuestran empatía 

y consciencia de la causa y el malestar del ciudadano. 

Reducir los tiempos requeridos para satisfacer las necesidades de los ciudadanos 

• Mejorar la imagen pública de la Entidad frente a los ciudadanos. 

• Identificar las necesidades, las expectativas y prioridades en la atención. 

 
Recomendaciones 

 

En virtud del código único disciplinario y del código de procedimiento administrativo es 

importante precisar que un servidor público, bajo ninguna circunstancia, debe recibir pagos, 

regalos o dádivas a cambio de un buen servicio al ciudadano; además de ir en contra del 

buen servicio, es causal de faltas penales y disciplinarias. 

 
De acuerdo a la normatividad vigente “toda persona tiene derecho a presentar peticiones res- 

petuosas”, sin embargo, en muchas ocasiones llegan a las entidades públicas ciudadanos in- 

conformes, confundidos, ofuscados, a veces por desinformación y/o confusión en la misma. 

En estos casos, se recomienda a los servidores: 

 
 



 

 

 Dar alternativas de solución, si es que las hay, y comprometerse sólo con lo que se pue- 

da cumplir. 

 Si el mismo problema ocurre con otro ciudadano, informar al jefe inmediato para dar 

una solución de fondo. 

 
De igual manera, cuando la solicitud trate sobre información catalogada por disposición 

constitucional o legal como: información clasificada o reservada, el funcionario deberá co- 

municarlo al ciudadano señalando que, no es posible dar la respuesta que el ciudadano espe- 

ra indicando concretamente la norma, inciso y parágrafo que prohíbe la determinación del 

daño presente, probable y específico que causaría la divulgación de la información pública y 

la relación de las razones y las pruebas, en caso de que existan, que acrediten la amenaza del 

daño. 

 
Con referencia al lenguaje 

 

Con referencia al lenguaje que utilizan los servidores públicos de la Gobernación de Boyacá, 

ya sea verbal y/o escrito, este debe ser: 

 
 Mantener la cordialidad en la comunicación. 

 

 En todo momento debe conservar las normas aceptadas de cortesía, como saludar, 

agradecer, despedirse. 

 
 Evitar el uso de jergas, tecnicismos y abreviaturas. En caso de tener que utilizar una 

sigla siempre debe aclararse su significado. 

 

 Evitar tutear al ciudadano al igual que utilizar términos como “Mi amor”, “Corazón”, 

etc. Para dirigirse al ciudadano debe utilizar los arquetipos: “Señor” o “Señora”. 



 

 

 Respetuoso, claro y sencillo. 

 Evitar respuestas cortantes del tipo “Sí”, “No”, ya que se pueden interpretar como frías 

y de afán. 

 Realimentar el comportamiento del ciudadano. Es necesario ofrecer mecanismos de 

apoyo ante las inquietudes de los ciudadanos-usuarios, así como instrucciones continuas 

y suficientes durante cada etapa del proceso. 

 
Canales de atención de la Gobernación de Boyacá: 

 

 

La Gobernación de Boyacá dispone de canales de atención para que los ciudadanos accedan 

a los trámites, servicios, y/o información de la Entidad, siendo los más utilizados por la ciu- 

dadanía: presencial, telefónico, de correspondencia y virtual. 

 
Los ciudadanos pueden presentar solicitudes en medio verbal. 

 

De manera presencial todas las personas sin intermediarios, podrán acceder a la oferta insti- 

tucional y radicar en cualquiera de nuestras ventanillas (casa de la torre, secretaria de salud, 

secretaria de educación, buzón de sugerencias) peticiones, quejas, reclamos, sugerencias feli- 

citaciones y denuncias por actos de corrupción, de manera verbal de lunes a viernes en jorna- 

da de 8:00 a.m. a 12:00m y 2:00pm a 6:00 pm. El funcionario debe expedir constancia de la 

recepción de la solicitud verbal. 

 
De manera telefónica todas las personas sin intermediarios, podrán acceder a la oferta 

institucional y radicar peticiones, quejas, reclamos, sugerencias felicitaciones y denun- 

cias por actos de corrupción, de manera verbal mediante las líneas de atención telefónica 

mencionadas en el apartado del canal telefónico, de lunes a viernes en jornada de 8:00 

a.m. a 12:00m y 2:00pm a 6:00 pm. 



 

 

El funcionario debe expedir constancia de la recepción de la solicitud verbal. 

 

Los ciudadanos pueden presentar solicitudes en medio Escrito 

 

De manera presencial todas las personas sin intermediarios, podrán acceder a la oferta insti- 

tucional y radicar en cualquiera de nuestras ventanillas (casa de la torre, secretaria de salud, 

secretaria de educación, buzón de sugerencias) peticiones, quejas, reclamos, sugerencias feli- 

citaciones y denuncias por actos de corrupción de lunes a viernes en jornada de 8:00 a.m. a 

12:00m y 2:00pm a 6:00 pm; o por el canal virtual las 24 horas del día. 

 
De manera virtual los ciudadanos pueden acceder a la oferta institucional a través de la pá- 

gina web de la Gobernación de Boyacá www.Boyacá.gov.co y presenta y presentar solicitu- 

des, peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, felicitaciones y denuncias a través de la ven- 

tanilla única virtual localizada en el módulo de Atención al Ciudadano, link: https:// 

www.boyaca.gov.co/gestion-pqrsd/ donde tendrá acceso a radicación de solicitudes con usua- 

rio registrado o anónimo (Radicación anónimo web), en este mismo se pueden realizar las 

consultas de los radicados o la trazabilidad de los mismos. También los ciudadanos pueden 

enviar comunicaciones a través de los correos institucionales: contactenos@boyaca.gov.co, y 

notificacionesjudiciales@boyaca.gov.co 

 

5.1 Canal Presencial 

 

Está integrado por los puntos de atención presencial (personalizada) donde los ciudadanos 

pueden acceder a la información de trámites, servicios, asesorías y orientaciones. Estos pun- 

tos facilitan la comunicación y la interacción directa entre la entidad y el ciudadano. 

http://www.boyaca.gov.co/gestion-pqrsd/
mailto:contactenos@boyaca.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@boyaca.gov.co


 

 

Canal Presencial está conformado por: 

 

Ventanilla única de Atención al Ciudadano Casa de la Torre (Primer Piso) Calle 20 No. 9 - 

90, Tunja – Boyacá. 

 
Ventanilla única de Atención al Ciudadano, Secretaría de Salud: carrera 12 N° 21 – 100, par- 

que Santander. Tunja - Boyacá. 

 
Ventanilla única de Atención al Ciudadano, Secretaria de Educación: carrera 10 N° 18-68, 

Tunja - Boyacá. 

 
Buzón de sugerencias, Casa de la Torre, Calle 20 N° 9-90. Tunja – Boyacá. 

Buzón de sugerencias, Secretaria de Educación: carrera 10 N° 18-68, Tunja – Boyacá. 

Buzón de sugerencias, Secretaría de Salud: carrera 12 N° 21 – 100, parque Santander. Tunja 

- Boyacá. 

 

En aras de brindar una atención con calidad, el servidor público debe tener en cuenta: 

 

Buena presentación personal: Esta influye en la percepción que tendrá el ciudadano res- 

pecto al servidor público y a la Entidad. 

 
Comportamiento en puestos de trabajo: Tener un comportamiento adecuado frente al ciu- 

dadano, así como un puesto de trabajo ordenado y presto para el servicio. 

 

Expresividad en el rostro: La expresión facial es relevante, es importante mirar al interlo- 

cutor a los ojos puesto que de esta forma se demuestra interés. El lenguaje gestual y corporal 

debe ser acorde con el trato verbal, es decir educado y cortés. 



 

 

5.1.1 Puntos de servicio al ciudadano. 

El grupo de servidores, que atienden público en la Entidad, especialmente deben cumplir 

con los siguientes protocolos: 

 Saludar, agradecer y despedirse amablemente. 

 Verificar que el ciudadano traiga consigo todos los documentos necesarios para reali- 

zar su trámite. 

 

La voz y el lenguaje: La modulación de la voz debe adaptarse a las diferentes situaciones. 

Para que la información sea comprensible para el solicitante, la vocalización y el lenguaje 

deben ser claros para que el mensaje sea entendible. 

 
La postura: La postura adoptada mientras se atiende al ciudadano refleja lo que se siente 

y piensa; se recomienda evitar las posturas rígidas o forzadas. 

 
Puestos de trabajo: Mantener el escritorio o lugar de trabajo en perfecto orden y aseo. No 

se deben tener elementos distractores tales como: radios, revistas, fotos, adornos y juegos 

en el puesto de trabajo. Antes del inicio de la jornada laboral, el personal de aseo deberá 

asear el piso y limpiar las áreas de servicio al ciudadano, los escritorios, puertas, sillas, 

computadores y teléfonos. 

 
Todos los servidores de la Gobernación de Boyacá, deben conocer la ubicación de los ba- 

ños públicos, las salidas de emergencia, el punto de fotocopiado y reconocer los procedi- 

mientos para atención de emergencias. 



 

 

 Ofrecer información sobre la prestación del servicio: La información relacionada 

con el avance de la solicitud, los tiempos de espera o expectativas claras por parte de 

los ciudadanos, evitando que los ciudadanos se indispongan con el tiempo que toma 

su solicitud en ser atendida. 

 
 Comunicar anticipadamente la totalidad de requisitos para la atención: esto evita que 

los ciudadanos hagan múltiples visitas al punto de contacto. 

 
 Informar la disponibilidad de los canales y horarios de atención. 

 

 Revisar constantemente la validez de la comunicación. 

 

 Propender por la facilidad de acceso y relevancia de la información suministrada. 

 

 Evaluar y monitorear los resultados de la prestación del servicio. 

 

 Adicional a la medición de la satisfacción de los ciudadanos que se menciona en la 

consideración anterior, es necesario medir y evaluar los resultados de la prestación del 

servicio. 

 
 Dar información al ciudadano con base en documentos oficiales de la Entidad que 

contengan los requisitos para los trámites o servicios, las formas de presentar la docu- 

mentación y los procedimientos establecidos para ello. 

 
 En caso de que un ciudadano no traiga alguno de los documentos solicitados para la 

realización de su trámite, indicarle qué falta e invitarlo a regresar cuando la documen- 

tación esté completa. 



 

 

 Si existe la posibilidad de que el documento faltante sea diligenciado en el punto de 

servicio, ofrecerle esa opción. 

 
 Orientar al ciudadano hacia la dependencia o área encargada de resolver la solicitud. 

 

5.1.2 Atención preferencial. 

 

Es aquella que se da prioritariamente a ciudadanos en situaciones particulares, como perso- 

nas mayores, mujeres embarazadas, niños, niñas y adolescentes, personas en situación de 

vulnerabilidad, grupos étnicos, personas con discapacidad y personas de talla baja. 

 
Personas Mayores y mujeres embarazadas. Una vez entran a la sala de espera, el servidor 

público debe orientarlos para que se sitúen en áreas destinadas para ellos. La atención, dentro 

de este grupo de personas, se realiza por orden de llegada. 

 
Atención a niños, niñas y adolescentes. Los niños, niñas y adolescentes pueden presentar 

solicitudes, quejas o reclamos directamente sobre asuntos de su interés particular. En caso de 

atención presencial. 

 
 Tienen prelación en el turno sobre los demás ciudadanos. 

 

 Hay que escuchar atentamente y otorgar a la solicitud o queja un tratamiento reserva- 

do. 

 
 No manifestar duda o incredulidad sobre lo que el niño o adolescente diga; conviene, 

en cambio, preguntar para entender. 



 

 

 Debe llamárselos por su nombre y no usar apelativos como “chiquito” o “mijito”, en- 

tre otros. 

 Es deseable hablarles claro, en un lenguaje acorde con la edad. 

 

5.1.2.3 Personas en situación de vulnerabilidad. Se consideran personas en situación de 

vulnerabilidad a las víctimas desplazadas por la violencia, a las víctimas del conflicto arma- 

do interno y a las personas en situación de pobreza extrema. Con el fin de evitar mayores 

traumas y victimizar a estas personas deben incorporarse al modelo de servicio actitudes 

que reconozcan su derecho a la atención y asistencia humanitaria. En desarrollo del proto- 

colo de servicio, le corresponde al servidor público: 

 
 Escuchar atentamente y orientar sin mostrar prevención hacia el interlocutor. 

 

 Dignificar a una persona que ha sufrido situaciones extremas. 

 

Grupos étnicos. 

 

A este grupo pertenecen los pueblos indígenas, comunidades negras, afros, palanqueras y 

raizales y pueblos gitanos. El servidor público debe: 

 
Identificar si la persona puede comunicarse en español o hacer entender al peticionario so- 

bre su autorización, de no ser así, el funcionario grabará la solicitud en cualquier medio tec- 

nológico o electrónico, con el fin de proceder a su posterior traducción y respuesta, hacien- 

do uso del directorio de traductores de lenguas nativas oficiales e indicando condiciones de 

certidumbre. 

 
 Solicitarles los documentos soportes de la petición. 



 

 

 No halar a la persona de la ropa ni del brazo. 

 Mantenerla informada sobre las actividades que está realizando para atender su soli- 

citud. 

 Orientarla con claridad, usando expresiones como: “Al frente suyo está el formato o a 

su derecha está el bolígrafo”. 

 Pueden usarse con tranquilidad las palabras ver, mirar, observar, etc. 

 Indagar la dirección de respuesta. 

 

5.1.3 Atención a Personas con discapacidad. 

 

 No tratar a las personas con discapacidad como si fueran niños. Hay que evitar hablar- 

les en tono aniñado, consentirles la cabeza o comportamientos similares. 

 
 Mirar al ciudadano con naturalidad y no hacer ni decir nada que le incomode como ri- 

sas burlonas, miradas de doble sentido o comentarios imprudentes. 

 
 Cuando la persona lleve un acompañante, debe ser la persona con discapacidad la que 

indique si ella realizará la gestión directamente o prefiere que lo haga su acompañante. 

 
 Dar tiempo suficiente para que se exprese y plantee sus requerimientos, y esperar a que 

la persona termine su exposición, aunque pueda preverse el final de una frase. 

 
5.1.3.1 Discapacidad visual. Recomendaciones generales: 



 

 

 Si la persona tiene perro guía, no separarlos, ni distraer o consentir al animal. Si la per- 

sona pide ayuda para movilizarse de un punto a otro, posar la mano de ella sobre el 

hombro o brazo propios. 

 
 Cuando se entreguen documentos, decirle con claridad cuáles son; si se entrega dinero, 

indicar el monto, mencionando primero los billetes y luego las monedas. 

 
 Si por algún motivo el servidor público debe retirarse de su puesto, debe informar a la 

persona con discapacidad visual antes de dejarla sola. 

 
5.1.3.2 Discapacidad auditiva 

 

 Hablar de frente a la persona, articulando las palabras (sin exagerar) en forma clara y 

pausada. 

 
 Conviene evitar taparse la boca o voltear la cara ya que esto dificulta leer los labios. 

 No gesticular de manera exagerada para comunicarse. 

 

 Debido a que la información visual cobra especial importancia, tener cuidado con el 

uso del lenguaje corporal. 

 
 Si no se entiende lo que la persona con discapacidad auditiva trata de decir, se puede 

pedir que lo repita o, si no, que lo escriba. No aparente haber entendido. 

 
 Si escribe como medio para comunicarse, que sea breve y claro. 



 

 

 Mediación comunicativa a través de la lengua de señas. 

 

Atención a personas con sordo-ceguera: 

 

 Es preciso informar que se está presente tocando a la persona suavemente en el hombro 

o brazo. 

 
 Si la persona está concentrada en la realización de otra tarea, esperar hasta que pueda 

atender. 

 
 Dado que no se sabe si la persona conserva capacidad visual, tratar de ponerse dentro 

de su campo de visión. 

 
 Si la persona usa audífono, dirigirse a ella vocalizando correctamente. 

 

 Atender las indicaciones del acompañante sobre cuál es el método que la persona pre- 

fiere para comunicarse. 

 
5.1.3.4 Atención a personas con discapacidad física 

 

 No tocar ni cambiar de lugar sus instrumentos de ayuda como muletas, caminador o 

bastón. 

 
 Si la persona está en silla de ruedas, ubicarse frente a ella a una distancia mínima de un 

metro. 

 

 Si el punto de atención no cuenta con ventanillas especiales para atender a personas de 

talla baja, buscar la forma de que su interlocutor quede ubicado a una altura adecuada pa- 

ra hablar. 



 

 

 Confirmar que la información dada ha sido comprendida. 

 Tener en cuenta las opiniones, sentimientos expresados por la persona. 

5.1.4 Guardias de seguridad. 

 Se recomienda a los guardias de seguridad: 

 Hacer contacto visual con el visitante y sonreír cortésmente, evitar mirarlo con descon- 

fianza. 

 Tratar al ciudadano según su edad cronológica; es común tratar a las personas de talla 

baja como niños, lo cual no es correcto. 

 
5.1.3.5 Atención a personas con discapacidad cognitiva 

 

 Brindar información de forma visual, con mensajes concretos y cortos. 

 

 Ser paciente tanto al hablar como al escuchar pues puede que la persona se demore más 

en entender los conceptos, y suministrar la información requerida. 

 
5.1.3.6 Atención a Personas con Discapacidad Mental 

 

 Hacer preguntas cortas, en lenguaje claro y sencillo, para identificar la necesidad de la 

persona. 

 
 Evitar críticas o entrar en discusiones que puedan generar irritabilidad o malestar en el 

interlocutor. 



 

 

 Saludar diciendo: “Buenos días/tardes, bienvenido a la Gobernación de Boyacá”. 

 

 Siempre se deben revisar maletines, paquetes o demás objetos personales, e informar 

al ciudadano de manera cordial y respetuosa, sobre la necesidad de hacerlo para garan- 

tizar la seguridad de las personas que se encuentran en la Entidad. 

 
 Orientar al ciudadano sobre el trámite que va a realizar, o la ventanilla a la cual debe 

dirigirse. 

 
5.2 Canal Telefónico 

 

El Centro de atención y asesoría telefónica permite al ciudadano comunicarse con la enti- 

dad. Allí el asesor puede atender todas sus inquietudes de forma ágil y eficiente, e infor- 

mar acerca de los trámites, servicios y otros procedimientos administrativos que ofrece la 

Entidad. 

 
Canal Telefónico está compuesto por: 

 

• Gobernación de Boyacá conmutador: (038) 7420150 - (038) 7420222 

• Línea Gratuita Nacional: 018000918737 

• Secretaría de Salud: (038) 7420111 

• Secretaría de Educación: (038) 7420200 Ext. 3207 - 3126 

 

En aras de brindar una atención con calidad el servidor público debe tener en cuenta: 

 

 Atender la llamada de manera amable y respetuosa. 

 

 Mantener una postura relajada y natural (el comportamiento se proyecta mediante 

la voz). 



 

 

 Saber usar todas las funciones del teléfono. 

 

 Disponer de un inventario actualizado de los trámites y servicios de la Entidad, la de- 

pendencia responsable y el contacto y extensiones. 

 
 Disponer de un listado de las sedes de la entidad. 

 

 Verificar el funcionamiento y disponibilidad de la herramienta. 

 

 Cuidar el tono de voz a través de la línea telefónica (proyecta la imagen y refuerza el 

mensaje que se quiere transmitir). 

 
El lenguaje y vocalización: Prestar atención a la elección de palabras. Se recomienda pro- 

nunciar claramente; respirar tranquilamente de forma que las palabras se formen bien. 

 
 La velocidad: Se debe hablar con un tono más pausado; la velocidad con que se habla 

por teléfono debe ser levemente menor a la usada en persona. 

 
 El volumen: El volumen de la voz debe ser mediano; si se vocaliza bien, el ciudadano 

podrá escuchar adecuadamente sin necesidad de subir el volumen excesivamente. 

 
 Contestar la llamada antes del tercer timbre. 

 

 Saludar al ciudadano diciendo “Buenos días/tardes/noches, habla (diga su nombre), 

¿con quién tengo el gusto de hablar?”. “Señor”, “Señora” y preguntar “¿En qué puedo 

ayudarle? 

 

 Al finalizar la atención despedirse amablemente, llamándolo por su nombre. 



 

 

 Escuchar atentamente, tomando nota de los puntos importantes sin interrumpir, y es- 

perar a que el ciudadano termine de hablar antes de responder siguiendo el guion esta- 

blecido. 

 
 Si debe poner la llamada en espera: Explicar al ciudadano por qué debe poner la lla- 

mada en espera, e indicarle el tiempo aproximado que tendrá que esperar. Antes de po- 

ner la llamada en espera, informarle que se le está solicitando permiso para hacerlo y 

esperar la respuesta. 

 
 Cuando el ciudadano haya aceptado esperar retomar la llamada cada cierto tiempo y 

explicarle cómo va su gestión. 

 
 Al retomar la llamada, ofrecer agradecimiento por la espera o disculparse por la de- 

mora, en el evento de que se haya excedido en el tiempo prometido. 

 
Si la solicitud del ciudadano no puede ser resuelta de forma inmediata durante la llamada: 

 

 Explicarle la razón de la demora, informar las condiciones de certidumbre de tiempo, 

modo y medio en que el ciudadano recibirá respuesta. Así como los pasos que debe se- 

guir de acuerdo al trámite o servicio del cual desea hacer uso. 

 
 Las personas que hablen una lengua nativa o un dialecto oficial de Colombia podrán 

presentar peticiones verbales ante la Entidad en su lengua o dialecto. Para dar respuesta 

a dicha petición el funcionario grabará la solicitud en cualquier medio tecnológico o 

electrónico, con el fin de proceder a su posterior traducción y respuesta haciendo uso 

del directorio de traductores de lenguas nativas oficiales e indicando condiciones de 

certidumbre. 



 

 

5.3 Canal Virtual 

 

Protocolo de atención virtual: El canal de atención virtual integra todos los medios de ser- 

vicio a la ciudadanía que se prestan a través de tecnologías de información y comunicacio- 

nes como radicación anónimo web, correo electrónico, ventanilla única virtual y redes socia- 

les (Facebook, Twitter). A continuación, se detallan las recomendaciones generales y propias 

del ciclo del servicio que se presta a través de cada una de estas tecnologías. 

 
5.3.1 Ventanilla Única Virtual: Es el Sistema de Información diseñado para el registro de 

las Peticiones, Quejas, Reclamos, o Sugerencias realizadas por las personas ante la goberna- 

ción de Boyacá a través de la página web: https://www.boyaca.gov.co/gestion-pqrsd/ . 

 
5.3.2 Radicación anónimo web: es un escrito presentado ante la gobernación de Boyacá 

por una persona que no desea identificarse o ser identificado. Disponible en: https:// 

vuv.boyaca.gov.co/Publico/IndexWebAnonymous.aspx . 

 
5.3.3 Correo Electrónico: el correo electrónico institucional oficial: contacte- 

nos@boyaca.gov.co es uno de los servicios que permite a los ciudadanos el intercambio de 

comunicaciones con la entidad. Para su adecuado manejo es necesario cumplir los lineamien- 

tos de uso aceptable para el correo electrónico y otros servicios de internet descritos en el 

Manual de políticas de seguridad de la información, disponible en la herramienta ISOLU- 

TION. 

 
Recomendaciones Generales: 

 

El servidor público es responsable del uso de su cuenta de correo institucional, razón por la 

cual no debe permitirle el acceso a terceros. 

http://www.boyaca.gov.co/gestion-pqrsd/
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 El correo electrónico institucional no debe usarse para temas personales, ni para enviar 

cadenas o distribuir mensajes con contenidos que puedan afectar a la Entidad. 

 
 Seguir las políticas establecidas por la Entidad con relación a la seguridad de la infor- 

mación y buen uso del correo electrónico. 

 
 Imprimir los documentos adjuntos de los correos electrónicos únicamente en los casos 

en que sea absolutamente necesario. 

 
 Las comunicaciones oficiales deben ser enviadas y recibidas a través de la dirección 

de correo electrónico institucional, el correo electrónico personal no puede ser utilizado 

para tal fin. 

 
 Los mensajes que llegan al correo electrónico institucional contacte- 

nos@boyaca.gov.co, deben generar una respuesta automática del recibido, acto segui- 

do, se asignará usando el Sistema de Gestión Documental para el tramite correspondien- 

te, atendiendo al procedimiento atención a peticiones, quejas, reclamos y sugerencias y 

a sus políticas de operación. 

 
 Analizar si la solicitud compete a la Entidad; de lo contrario, remitirla a la Entidad en- 

cargada e informar de ello a la persona. 

 
En el contacto inicial: 

 

 En el campo “Para” designar al destinatario principal. Ésta es la persona a quien se le 

envía el correo electrónico. 
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 En el campo “CCO” (con copia oculta) seleccionar a las personas que deben estar in- 

formadas sobre la comunicación. 

 
 Antes de responder un mensaje verificar si es necesario que todos los destinatarios a 

quienes llegó copia del correo electrónico requieren conocer la respuesta. En ocasiones 

se envía copia a personas a quienes no se requiere notificar, con el único objetivo de in- 

formar, lo que genera ocupación innecesaria de la capacidad de los buzones de correo 

asignado a otros miembros de la Entidad. 

 
 Definir el tema del mensaje con claridad y concisión en el campo “Asunto”. 

 

 Al iniciar el mensaje de repuesta, dar claridad a quien va dirigido (Señor, Señora, Doc- 

tor, Doctora, Ingeniero…) indicando el nombre y el apellido del destinario. 

 
 Iniciar la comunicación con frases como “Según su solicitud de fecha…, relacionada 

con…” o “En respuesta a su solicitud de fecha…, relacionada con…”. 

 
En el desarrollo del servicio 

 

 Redactar oraciones cortas y concisas. Si el mensaje es largo, dividirlo en varios párra- 

fos para que sea más fácil de leer. Un texto preciso, bien estructurado, ayuda a evitar 

malentendidos o confusiones. 

 
 No usar mayúsculas sostenidas, negrillas, palabras abreviadas, ni signos de admiración 

si no son estrictamente necesarios, utilizar el tipo y tamaño de letra establecido por la 

entidad. 

 
 Responder todas las preguntas o solicitudes de forma clara y precisa, con un tono ama- 

ble. 



 

 

 Escribir siempre en un tono impersonal. 

 

 Si se requiere adjuntar documentos al mensaje, considerar que quiénes son los des- 

tinatarios requieren una fácil accesibilidad para su lectura sin requerir de capacida- 

des tecnologías especiales. 

 
 En lo posible utilizar formato digital estándar de almacenamiento como PDF y que 

el tamaño del archivo no sea mayor a 5MB. 

 
 Cuando se reciba una PQRDS directamente por el correo electrónico institucional, 

se debe reenviar al correo electrónico contactenos@boyaca.gov.co con sus respecti- 

vas sugerencias, esto para que sea radicado en el Sistema de Gestión Documental y 

de esta manera será reasignado al funcionario, con el fin de realizar el trámite res- 

pectivo con posterior notificación. 

 
En la finalización del servicio 

 

 El servidor público debe asegurarse de que bajo su firma aparezcan todos los datos 

necesarios para que la persona lo identifique y se pueda poner en contacto en caso 

de necesitarlo. Esto puede incluir: cargo, teléfono, correo electrónico, nombre y di- 

rección web de la Entidad. 

 
 Revisar de manera completa el mensaje antes del envío. Con esto se evitará come- 

ter errores que generen una mala impresión de la Entidad a quien recibe el correo 

electrónico. 

mailto:contactenos@boyaca.gov.co


 

 

Al finalizar la comunicación, bajo la firma se deberá incluir el párrafo y el logo de la enti- 

dad: "El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de la Gobernación de Boya- 

cá, es únicamente para el uso del destinatario ya que puede contener información pública 

reservada o información pública clasificada (privada o semiprivada), las cuales no son de 

carácter público. Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso, difusión, dis- 

tribución o copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, 

diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la informa- 

ción contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es ile- 

gal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la información; de 

presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al correo soporte- 

web@boyaca.gov.co". 

 

 Cuando se dé respuesta a PQRDS directamente desde un correo electrónico institucio- 

nal, se deberá solicitar al ciudadano la calificación del servicio, incluyendo en el correo 

de respuesta el Link para el diligenciamiento de la Encuesta de satisfacción correspon- 

diente: http://190.90.95.148:88/encuestasatisfaccion2.0/index.php . 

 

5.3.4 Redes sociales. 

 

 Las redes sociales, no se consideran como canal para la presentación de PQRDS, sin 

embargo, son un espacio de interacción con la ciudadanía. 

 
 A pesar de que existen maneras de notificarse de los nuevos comentarios, la canti- 

dad de información en simultánea puede volver inmanejable la gestión de estas redes so- 

ciales. Por esto, se recomienda monitorear los comentarios, las preguntas y, en general, 

los mensajes, especialmente para controlar los temas adversos y los rumores. 

mailto:web@boyaca.gov.co


 

 

 Es fundamental el conocimiento de la gestión de mensajes en redes sociales (Facebook, 

Instagram, Twitter, YouTube, entre otras) para entidades del sector público; para ello se 

recomienda la consulta de los documentos que orientan al respecto a través del link 

http:// www.redialab.gov.co/protocolo-interaccion-redes-sociales/ . Allí se señalan las 

consideraciones generales para la interacción con la ciudadanía a través de redes socia- 

les, establecidas por Gobierno en Línea del Ministerio de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones, en el documento Protocolo de Interacción en redes sociales. 

 
En el contacto inicial 

 

 Establecer mecanismos frecuentes de consulta de las redes sociales para estar al tanto 

de los mensajes recibidos. 

 
 Procesar las respuestas teniendo en cuenta si son mensajes a los que se puede responder 

inmediatamente o no, independientemente por el medio que se haya recibido. 

 
En el desarrollo del servicio 

 

 Se puede sugerir consultar otros canales como la página web, por ejemplo, las pregun- 

tas frecuentes en https://www.boyaca.gov.co/dependencia/atencion-al-ciudadano/preguntas 

-y-respuestas-frecuentes/ u otro medio con información pertinente. 
 

 

 Tratar de responder varios mensajes con una sola respuesta, pero cada uno con algún 

detalle particular para que no parezcan mensajes de un robot. 

 
 En Twitter, para facilitar el monitoreo, conviene no seguir a los usuarios. 

 

 No revelar información personal, o que solo incumbe a una persona, en mensajes abier- 

tos. 

http://www.redialab.gov.co/protocolo-interaccion-redes-sociales/
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 Informar que, para la presentación de derechos de petición, debe hacerse uso de los ca- 

nales preestablecidos por la Entidad para ese propósito. 

 
En la finalización del servicio 

 

 Si hay alguna dificultad para responder por falta de información, información incom- 

pleta o errada, se debe escalar la comunicación para que se resuelva de fondo. 

 
5.4 Atención por Correspondencia 

 

Este canal permite a los usuarios, a través de comunicaciones escritas, solicitar servicios, pe- 

dir información, orientación o asistencia relacionada con el quehacer de la Entidad y del Es- 

tado. El buzón de sugerencias presencial también hace parte de este canal. 

 
Para la atención de la ventanilla única se recomienda: 

 

 Tener a mano y en funcionamiento los elementos necesarios para recibir y radicar la 

correspondencia. 

 
 Saludar con una sonrisa, haciendo contacto visual, y manifestar con la expresión del 

rostro la disposición para servir el servicio. Puede decir: “Buenos días/tardes, ¿en qué le 

puedo servir?”, “A su Servicio Sumercé” 

 
 Preguntar al mensajero su nombre y usarlo para dirigirse a él, anteponiendo “Sr.”, 

“Sra.” 

 Recibir y verificar los documentos que el funcionario de mensajería entrega para radi- 

car y diligenciar el recibido en la guía registrando el sello institucional con la firma del 



 

 

 
 

funcionario que recibe la correspondería; si el documento no está dirigido a la entidad, infor- 

mar de esta circunstancia al mensajero y devolver los documentos al mismo. 

 
 Destapar cada sobre y verificar el contenido y los anexos. 

 

 El sistema de Gestión documental actual asigna un número de radicado único a cada 

documento; la numeración debe hacerse en estricto orden de llegada o salida, en for- 

ma y por vigencia. 

 
 Los números de radicado no deben estar repetidos, enmendados o tachado. 

 

 Registrar en el sistema fecha y hora de recibo, sin cubrir o alterar el texto del documen- 

to, al igual que nombres, dirección, correo electrónico y demás datos que sean solicita- 

dos al momento de la radicación. 

 
 Radicar documento del remitente siguiendo el sistema de gestión documental -QUYNE 

para tramite respectivo. 

 
Buzón de Sugerencias. Además de los otros medios habilitados por la entidad para la recep- 

ción PQRSD, los usuarios tanto externos como internos de la gobernación de Boyacá cuen- 

tan con la posibilidad de expresar sus comentarios o sugerencias a través de los buzones de 

sugerencias, que se ubicarán en: el piso 1 del palacio de la torre- ventanilla única de radica- 

ción, secretaría de salud y secretaría de educación. Corresponde a la subdirección de aten- 

ción al ciudadano dar el tramite respectivo a las sugerencias recibidas según procedimiento 

de atención a quejas reclamos y sugerencias. 



 

 

Se debe revisar periódicamente la disponibilidad de formatos y bolígrafos. La apertura se 

realiza semanalmente el día viernes. Se consignan los resultados en el “Acta de Apertura de 

Buzón”. Sí se encuentra un formato diligenciado, este se radica en el Sistema de Gestión Do- 

cumental esto para realizar el trámite correspondiente y se notifique respuesta al ciudadano 

sobre las acciones competentes para la Entidad según el caso. 

 
Notificación a PQRSFD anónimas. De acuerdo a lo señalado por el Artículo 69 de la 

Ley 1437 de 2011, el cual reza: "…Cuando se desconozca la información sobre el des- 

tinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página 

electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por 

el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará 

surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso. En el expediente se dejará cons- 

tancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio queda- 

rá surtida la notificación personal". 

 
Derechos y deberes de los ciudadanos y de las autoridades 

 

La Gobernación de Boyacá, en cumplimiento a los mandatos constitucionales y legales, 

establece su compromiso de brindar un trato digno a los ciudadanos, con el fin de contribuir 

al mejoramiento de la relación Estado – Ciudadanía. 

 
Buscando satisfacer las expectativas de nuestros usuarios, nos comprometemos a brin- 

darle un trato equitativo, respetuoso, considerado, diligente y sin distinción alguna; cum- 

pliendo con los principios de eficiencia, eficacia, oportunidad y lenguaje claro. 

 
En razón a lo anterior, se dan a conocer los derechos, deberes y los medios que esta en- 

tidad tiene a su disposición para garantizarlos. 



 

 

6.1 Derechos de los ciudadanos: 

 

La Gobernación de Boyacá está comprometida en reconocer sus derechos y generar confian- 

za al reconocerlos: 

 
 A recibir un trato digno, con respeto y con la consideración debida a su dignidad. 

 

 A presentar peticiones, quejas, reclamos, sugerencias felicitaciones y denuncias por ac- 

tos de corrupción por escrito o por cualquier otro medio idóneo, sin necesidad de apode- 

rado. 

 
 A ser informado y orientado sobre la gestión realizada a su solicitud, por medio de los 

diferentes canales de atención de la entidad. 

 
 A obtener respuesta oportuna y eficaz de las solicitudes, en los plazos establecidos por 

la Ley. 

 
 A recibir atención especial y preferente si se trata de personas con discapacidad, niños, 

niñas, adolescentes, mujeres gestantes, o personas mayores y en general, de personas en 

estado de indefensión; de la misma forma, los periodistas en ejercicio de su actividad. 

 
 A exigir el cumplimiento de las responsabilidades de los servidores públicos y de los 

particulares que cumplan funciones administrativas. 

 
 A exigir la confidencialidad en el tratamiento de sus datos. 

 

 A aportar documentos o elementos de prueba en cualquier actuación administrativa de 

la cual tenga interés. 



 

 

 Entregar oportunamente la información correspondiente para facilitar la identificación 

de su trámite, solicitud o necesidad. 

 Solicitar, en forma oportuna y respetosa, documentos y/o servicios. 

 Observar un trato respetuoso con los funcionarios y/o colaboradores de la Gobernación 

de Boyacá. 

 Acatar la Constitución y las leyes. 

 
 

 A cualquier otro derecho que le reconozcan la Constitución y las leyes . 

 

6.2 Deberes de los ciudadanos 

 

En virtud a lo establecido en el artículo 6° de la Ley 1437 de 2011, son deberes de los ciuda- 

danos: 

 
 Obrar conforme al principio de buena fe, abstenerse de utilizar maniobras dilatorias en 

las actuaciones, y de efectuar o aportar, a sabiendas, declaraciones o documentos falsos 

o hacer afirmaciones temerarias, entre otras conductas. 

 
 Ejercer con responsabilidad sus derechos, y abstenerse de reiterar solicitudes evidente- 

mente improcedentes para evitar que las nuevas solicitudes radicadas se conviertan en 

reiteraciones permanentes que afecten los tiempos de los trámites y la agilidad de res- 

puesta de los mismos. 

 



 

 

 Solicitar, en forma oportuna y respetosa, documentos y/o servicios. 

 Observar un trato respetuoso con los funcionarios y/o colaboradores de la Gobernación 

de Boyacá. 

 Acatar la Constitución y las leyes 

6.2 Deberes de los ciudadanos . 

 

 
 

En virtud a lo establecido en el artículo 6° de la Ley 1437 de 2011, son deberes de los ciuda- 

danos: 

 
 Obrar conforme al principio de buena fe, abstenerse de utilizar maniobras dilatorias en 

las actuaciones, y de efectuar o aportar, a sabiendas, declaraciones o documentos falsos 

o hacer afirmaciones temerarias, entre otras conductas. 

 
 Ejercer con responsabilidad sus derechos, y abstenerse de reiterar solicitudes evidente- 

mente improcedentes para evitar que las nuevas solicitudes radicadas se conviertan en 

reiteraciones permanentes que afecten los tiempos de los trámites y la agilidad de res- 

puesta de los mismos. 

 
 Entregar oportunamente la información correspondiente para facilitar la identificación 

de su trámite, solicitud o necesidad. 



 

 

Glosario 
 

 

Atributos de Servicio: Son aquellas características o cualidades que tiene un servidor públi- 

co para prestar el servicio. 

 
Calidad: Es el grado en el que se cumple con los requisitos, entendiendo por requisito la 

“necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria” (Decreto Ley 

1499 de 2017 MIPG). 

 
Canales de Atención: Son los medios y espacios de que se valen los ciudadanos para reali- 

zar trámites y solicitar servicios, información, orientación o asistencia relacionada con el 

quehacer de las entidades de la Administración Pública y del Estado en general. 

 
Canal Presencial: Espacio físico en el que los ciudadanos y servidores interactúan en perso- 

na para realizar trámites y solicitar servicios, información, orientación o asistencia relaciona- 

da con el quehacer de la entidad y del Estado. Las oficinas de atención, los centros integra- 

dos de servicios, y demás espacios destinados por las entidades para la atención de los ciuda- 

danos pertenecen a este canal. 

 
Canal Correspondencia: Medio por el cual en tiempo diferido y a través de comunicacio- 

nes escritas, los ciudadanos pueden realizar trámites y solicitar servicios, información, orien- 

tación o asistencia relacionada con el quehacer de la entidad y del Estado. La corresponden- 

cia de las entidades hace parte de este canal. 

 
Canal Telefónico: Medio que permite la interacción en tiempo real entre el servidor público 

y el ciudadano por medio de las redes de telefonía fija o móvil. Mediante este canal se pue- 

den realizar trámites, servicios, informar, orientar o asistir al ciudadano. Pertenecen a este 



 

 

canal los teléfonos fijos de las entidades, conmutadores, centros de llamadas y centros de 

contacto. 

 
Mensaje de Texto SMS: Mensaje que se envían y reciben entre dispositivos móviles (más 

conocidos como celulares) de forma escrita. El mensaje de texto es uno de los elementos más 

prácticos, accesibles y fáciles de usar de la comunicación ccotidiana. 

 
Chat: término proveniente del inglés que en español equivale a “charla”, también usado co- 

mo cibercharla. Es una comunicación escrita e instantánea a través de Internet y mediante el 

uso de un software entre dos, tres o más personas, ya sea de manera pública (cualquier usua- 

rio puede tener acceso a la conversación) o privada (se comunican dos o más personas). 

 
Denuncia: Es el relato que un ciudadano realiza, en cumplimiento de su deber de solidari- 

dad, para enterar a las autoridades de la existencia de hechos irregulares, con el fin de activar 

los mecanismos de investigación y sanción. 

 
Discapacidad: Es un término general que abarca las deficiencias, limitaciones de la activi- 

dad y restricciones de una persona para participar. Las deficiencias son problemas que afec- 

tan a una estructura o función corporal; las limitaciones de la actividad son dificultades para 

ejecutar acciones o tareas, y las restricciones de la participación son problemas para partici- 

par en situaciones vitales (Definición de la Organización Mundial de la Salud). 

 
Discapacidad Cognitiva: Limitación significativa en el funcionamiento intelectual; es decir, 

en el razonamiento, la solución de problemas, el pensamiento abstracto y la planificación. 

 
Enanismo o Talla baja: Trastorno del crecimiento de tipo hormonal o genético, caracteriza- 

do por una talla inferior a la medida de los individuos de la misma especie y raza. 



 

 

Discapacidad Física o Motora: Limitación del movimiento, ausencia o parálisis de una, 

dos, tres o las cuatro extremidades. 

 
Discapacidad Mental: Alteración bioquímica que afecta la forma de pensar, los sentimien- 

tos, el humor, la habilidad de relacionarse con otros y el comportamiento. 

 
Discapacidad Múltiple: Se presenta más de una deficiencia sensorial, física o mental. 

 

Discapacidad Visual: pérdida o disminución de la visión. 

 

Discapacidad Auditiva: pérdida o disminución en audición. 

 

Sordo ceguera: discapacidad que resulta de la combinación de dos deficiencias: visual y au- 

ditiva. 

 
Escalamiento: Para el caso del servicio, está definido como la presentación de la solicitud o 

requerimiento de un ciudadano a un área o instancia de mayor jerarquía que pueda tomar ac- 

ciones para su solución. 

 
Preguntas frecuentes: Conjunto de preguntas y respuestas resultado de los cuestionamien- 

tos usuales de los usuarios, dentro de un determinado contexto y para un tema en particular. 

 
Protocolo de servicio: Guía o manual que contiene orientaciones básicas fundamentales pa- 

ra facilitar la gestión del servidor público frente a los ciudadanos, con el fin de lograr un me- 

jor manejo y una mayor efectividad en el uso de un canal específico. 

 
Redes Sociales: Aplicaciones web dirigidas a comunidades de usuarios en las que se les per- 

mite intercambiar fotos, archivos, aplicaciones, mensajes cortos de texto ―SMS― y otros 

contenidos, en línea y en tiempo real. 
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